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LOS ORIGENES DE LA OPERA EN SEVILLA: 
LA ACTUACION DE OLAVIDE, 1767-1779 

Desde 1677, fecha en que el teatro fue totalmente prohibido en Sevilla, 
y salvo los años de estancia de la Corte en Sevilla entre 1729 y 1733, en 
los que se ejecutaron óperas y serenatas escénicas, no hubo en la ciudad tea-
tro oficial hasta la llegada de Olavide en 1767. Y decimos oficial porque, 
de hecho, desde 1761 daba funciones públicas de ópera una compañía italia-
na dirigida por el veneciano Antonio Ribaltó, al amparo de la protección del 
asistente Ramón de Larumbe. A pesar de las recientes campañas antiteatro 
tanto el ayuntamiento como el arzobispado dieron su tácito apoyo al espectá-
culo, quizá sobre la base de su menor peligrosidad moral y de su utilidad 
para la tranquilidad social. Sin embargo, ftie siempre un apoyo solapado, no 
recogido en ningún documento oficial, procurando así evitar la contradic-
ción con la prohibición vigente, una prohibición que, aclaremos, había sido 
instada por ayuntamiento y arzobispado conjuntamente. El ayuntamiento lle-
gó, incluso, a disponer de un palco propio en el teatro de la ópera y a invitar 
al mismo a las autoridades eclesiásticas. 

Pocos datos tenemos para estos años en lo que respecta a la organización 
interna de la compañía, su repertorio y duración de temporadas. Estas solían 
dar comienzo inmediatamente después del Domingo de Resurrección y se ex-
tendían, con algunas interrupciones breves, hasta finales del Carnaval del año 
siguiente. Por datos de 1767 sabemos que la compañía estaba formada por 
siete cantantes italianos y una orquesta no determinada. En cuanto a su re-
pertorio, sólo nos ha llegado noticias, a través de libretos impresos o de car-
teles anunciadores, de unos pocos títulos: Amor a todos vence (1761), Z^ 
buena hija (1764), El Boticario (1764), El maestro de capilla (1765) y El ca-
samiento en máscara (1767). 

El precario equilibrio de poderes que mantenía la ópera desde 1761 se 
rompería en febrero de 1767 cuando un empresario de teatro, José Chacón, 
pidió a Madrid autorización para establecerse en Sevilla con el argumento 
de que, funcionando la ópera desde 1761, no eran ya válidas las prohibicio-



nes contra el teatro. El conde de Aranda pidió información sobre el asunto 
al ayuntamiento hispalense que, al verse descubierto, intentó excusarse acu-
sando a Larumbe de haberle obligado a admitir la ópera. Inmediatamente se 
pusieron los capitulares de acuerdo con el arzobispo para mostrar un frente 
común de defensa y de ataque contra el teatro y ambas instancias remitieron 
al Consejo de Castilla informes rechazando el teatro y acusando a Larumbe. 
Sin embargo, el informe del asistente y datos tales como la existencia del 
palco municipal desbarataron toda la estrategia conjunta ayuntamiento-
arzobispado y Aranda, que había restablecido el año anterior en Madrid el 
teatro y la ópera, remitió una Real Orden con fecha de 16 de junio en la que 
instaba al ayuntamiento a admitir a Chacón y a su compañía teatral (1). 

El nuevo período que se abre en 1767 se va a caracterizar, hasta la pro-
hibición de 1779, por la acción personal en pro del teatro de don Pablo de 
Olavide desde su llegada a Sevilla el 3 de septiembre de 1767 para hacerse 
cargo de la asistencia sevillana. El binomio Aranda-Olavide será el que con-
siga mantener en Sevilla, durante doce años, temporadas continuas de ópe-
ras, zarzuelas y comedias sin posibilidad alguna de ataque. Hasta 1779, con 
Olavide fuera de la ciudad a causa del proceso inquisitorial incoado contra 
él, y con Aranda exonerado de la presidencia del Consejo de Castilla, no po-
drá reanudarse la acción en contra de la escena publica. 

Una de las primeras determinaciones de Olavida a su llegada a Sevilla, 
será, por un lado, iniciar las gestiones para la construcción de un nuevo tea-
tro definitivo y, por otro, la publicación de un edicto, fechado el 30 de sep-
tiembre de 1767, reglamentando la asistencia al teatro y el comportamiento 
del público en él. Hasta diciembre de ese año se siguió utilizando el viejo 
teatro de Santa María de Gracia, alternando las representaciones de come-
dias a cargo de la compañía de Chacón y las óperas a cargo de la de Ribaltó. 

En su primera instancia a la ciudad. Chacón proponía, entre otras cosas, 
erigir a su costa un nuevo teatro; tras diez años de disfrute por parte del pro-
pio Chacón, éste lo cedería a la ciudad para sufragar con sus rendimientos 
un hospicio para pobres e inválidos (2). Desde su entrada en Sevilla, Chacón 
inició la construcción del nuevo teatro, que sería de madera, en la calle San 
Eloy, esquina a la calle Dormitorio (detrás del convento de la Magdalena), 
teatro que estuvo construido en poco tiempo, pues el 27 de noviembre se re-
cibe en el ayuntamiento la notificación de su finalización y el ofrecimiento 
de un nuevo palco; los capitulares lo aceptaron en los siguientes términos: 

(1) Más detalles sobre los precedentes de la ópera en Sevilla en nuestra Tesis de Licenciatu-
ra (inédita) La ópera en Sevilla en el siglo XVIII. Poder, mentalidad y estética en tomo a un 
espectáculo. Sevilla, 1987, pp. 14-73. 

(2) (A)rchivo (M)unicipal de (S)evilla. Sección Conde del Aguila. Tomo 62 en fol. núm 49. 



Acordose de conformidad: en comprehensión de la quenta 
que el Sr. Conde de la Mejorada veintiquatro y Procurador Ma-
yor, á dado a la Ciudad, de averie visitado Joseph Chacón, Autor 
de la Compañía de Comediantes que a representado hasta aóra 
en la Casa de la Opera en Santa María de Gracia, y manifestado 
a su señoria, para que lo noticie a la ciudad, estarse concluyen-
do la nueva casa de Comedias construida de madera en la calle 
San Eloy donde se han de seguir representando, y en la que, co-
mo en la antecedente, tiene la Ciudad el Palco, ó Balcón princi-
pal de su fachada para que sigan authorisando el Theatro los Se-
ñores Capitulares: Se da comision al expresado Sr. Conde para 
que disponga se cuelgue, asi el referido Palco de la ciudad, co-
mo el de los señores Thenientes de damasco carmeci, poniendo 
los asientos y demás con la descencia correspondiente para que 
asistan los Cavalleros Capitulares como antes tiene la Ciudad 
Acordado, entendiendose pueden igualmente asistir a él los es-
crivanos del ayuntamiento (3). 

Queda bien claro el cambio de actitud del ayuntamiento que sólo seis 
meses antes negaba que hubiese nunca autorizado el teatro y que ahora no 
tiene inconveniente en decir que su presencia en el palco autoriza plenamen-
te el espectáculo. La explicación de estas actuaciones aparentemente dispa-
res habría que buscarlas, más que en la sinceridad o hipocresía de sus expre-
siones, en una estrategia de poder que, dirigida a controlar al máximo posi-
ble el ejercicio local del poder en cualquier momento, le obliga a aliarse con 
fuerzas diferentes: con el arzobispado cuando es atacado por el asistente (en-
tendiendo por ataque el cuestionamiento de sus actos anteriores), con Olavi-
de cuando la autorización superior del teatro le obliga a aceptarlo, para así 
ejercer en el mismo teatro un poder que considera inalienable. De ahí el que 
no se dude un momento en aceptar el palco; es más, inmediatamente se acuerda 
su ornato con el mayor lujo posible, para dar así muestra de la omnipresen-
cia de la jurisdicción del prepotente cabildo hispalense. 

A pesar del nuevo teatro de San Eloy, Olavide pretendía construir uno 
definitivo y sólido, no de madera, sino de piedra y ladrillo, que estuviese 
a la par con los mejores de Europa. Para ello entró en negociaciones con 
el duque de Medina Sidonia para adquirir un local anejo a su palacio en la 
plaza del Duque. Las obras se iniciaron, aunque nunca foe terminado tal tea-
tro por problemas económicos y por falta de apoyo tras el proceso de Olavi-
de. Para más detalles sobre este asunto, que no nos interesa aquí directamen-
te sino para demostrar el interés personal de Olavide para el espectáculo es-
cénico, puede consultarse la documentada obra de Aguilar Piñal sobre el tea-
tro en Sevilla en el siglo XVIIL 

(3) A.M.S. Escribanías del siglo XIX. T. 92. Legajo 1, fol. 



Ante la competencia que suponía la nueva compañía de Chacón, parece 
que Ribaltó decidió disolver su compañía italiana y probar fortuna en otra 
ciudad. Sin embargo, los miembros de la compañía intentaron hacerse cargo 
de la misma y continuar en su teatro. Para ello dirigieron al ayuntamiento 
una propuesta con las siguientes condiciones: 

Como deseosos de servir al público y que este no exjjeri-
mente las ynconsecuencias de la presente temporada, á que se 
agrega la poca seguridad de la subsistencia, y pago de sus suel-
dos, quieren para la siguiente tomar en si y hacer dichas óperas 
de su quenta, sin alteración de precios en los asientos y entra-
das. Sin embargo del mayor costo que aumente al que oy sufre 
el actual ympresario. 

Para que las funsiones sean como corresponde á tan lusido 
theatro y Concurrencia, podran en el. Siete personas útiles, y 
de conocida avilidad, que entre ellos abran de serlo un tiple y 
Dama seria su compañera, los quales con los tres componentes 
executaran en dicha temporada Ocho Operas entre serias y bu-
fas, llenando sus yntermedios quatro famosos vaylarines (4). 

Para la financiación se recuma a los abonos para toda la temporada, cuyo 
importe se fraccionaría pagando la mitad al principio de la temporada y el resto 
a mitad de la misma. Un depositario sería el encargado de administrar el dinero: 
del importe de los abonos se pagarían los sueldos de los actores y del de las 
entradas sueltas a los miembros de la orquesta, vestuario, partituras, pintor, 
sastre, iluminador, apuntar, tropa, boleteros y demás «sirvientes de theatro y 
otras gabelas». Se considera incluso la posibilidad de cierre del teatro por «muer-
te de príncipe o incendio»: en tal caso, se abonarían los sueldos de ese mes 
y se costearía el viaje de la compañía, devolviendo lo demás a los abonados. 

Esta propuesta no fue aprobada por el ayuntamiento, ya que la compañía 
de Chacón traía consigo varios cantantes italianos, como Giovanni Lucarini, 
Antonio Francesco Marchesi, Gasparo Francisconi, Antonia Benzoni y An-
tonia Nicli. Por ello, los italianos de la anterior compañía abandonaron la 
ciudad y se enrolaron en otras compañías. En 1770, por ejemplo, en un fo-
lleto publicado en Cádiz por Manuel Espinosa de los Montero y que anuncia-
ba una próxima función «en el Theatro Italiano», estaba programada un aria 
a cargo de Rosa Nicolini, antigua cantante de la compañía de Sevilla. 

A mediados de diciembre de 1767 estaba ya terminado el Teatro de San 
Eloy y Olavide publica un nuevo edicto para su funcionamiento, que era prác-
ticamente el mismo del 30 de septiembre anterior. Se establecen también los 
precios de las localidades (5): 

(4) A.M.S. Sec. Conde del Aguila, t. 62 en fol. num. 59. 
(5) Ibid, núm. 54. 



Palcos bajos y del primer piso: 12 reales diarios más 4 reales por cada 
asiento. 

Palcos del segundo piso: 8 reales diarios más otros 4 por cada asiento. 
Asientos de luneta: 4 reales. 
Asientos del segundo piso y Platea: 3 reales. 
Asientos de cazuela: 2 reales. 
Entre otros cargos, Olavide detentaba también el de juez subdelegado 

de teatros, lo que ayudaría a explicar el celo por él demostrado en este asun-
to, no obstante lo cual habría que ponderar especialmente su interés personal 
por la escena, que le llevó, entre otras cosas, a traducir personalmente al 
castellano obras de Corneille y Racine y a establecer en Sevilla una escuela 
de actores, de la que salieron actores tan famosos en la época como Mariano 
Querol y María Rosario Fernández, «La Tirana». 

Este interés personal le llevó en 1768 a organizar en el teatro de San 
Eloy unos bailes de máscaras durante el Carnaval, a imitación de «las Cortes 
y Ciudades de mejores costumbres que hay en Europa». Para ello publicó 
un interesantísimo reglamento el 12 de enero (6), puntualizando la organiza-
ción de los bailes. Estos comenzarían al anochecer y se prolongarían hasta 
las doce de la noche, no permitiéndose en toda la ciudad ningún otro baile 
ni máscaras algunas que no fuesen las que iban al teatro. Su precio sería de 
diez reales cada billete, que podría adquirirse en el mismo día del baile desde 
las ocho de la mañana, no expediéndose más que las entradas que asegurasen 
la comodidad de los asistentes. Por supuesto, condición indispensable para 
la asistencia era el llevar disfraz y máscara. Los bailes, que se compondría 
de «minuetes y contradanzas», estarían dirigidos por cuatro directores de baile, 
que «reglarán los toques, y su duración, sin que se atreva máscara alguna 
á contradecirlo, ni con la voz, ni con la acción, ni con el gesto, só pena, 
de que será castigada severamente» (Punto XIX). 

Si bien anteriormente habían existido bailes similares, habían sido siem-
pre o particulares o callejeros, pero nunca del tipo refinado que ostentaban 
los instaurados por Olavide. ¿Qué repercusión tuvo esta iniciativa? 

En el ejemplar del reglamento por nosotros consultado en el archivo mu-
nicipal de Sevilla, se pueden leer al final unas anotaciones manuscritas, posi-
blemente del conde de Aguila, en las que se reseña el número de asistentes 
a los bailes en el carnaval de ese año 1768. Las cifras son las siguientes: 

Primer día, 20 de enero 216 personas 
Segundo día, 26 de enero 349 » 
Tercer día, 30 de enero 253 » 

(6) Ibid, núm. 61. 



Cuarto día, 2 de febrero 418 personas 
Quinto día, 5 de febrero 424 » 
Sexto día, 9 de febrero 643 » 
Séptimo día, 12 de febrero 674 » 
Octavo día, 14 de febrero 752 
Noveno día, 15 de febrero .... 696 » 
Décimo día, 16 de febrero 815 
Como puede verse, el público acogió en principio con desconfianza el 

nuevo espectáculo y diversión que se ofrecía. No en vano seguía vigente un 
edicto del cardenal Salcedo y Azcona, que el 12 de febrero de 1724 condena-
ba los bailes de máscaras con las siguientes palabras: 

(...) algunas personas de uno y otro sexo, con horror de 
quantos independientes, y sin pasión lo miran, empiezan á in-
troducir las Mascaras para sus bayles, manifestando con ocul-
tarse, que ellos mismos se avergüenzan de que los conozcan, y 
lo mal que obran en aborrecer la luz, que los descubra; llegando 
la impureza, é indecoro a mentir el Sexo vistiéndose los hom-
bres de mugeres, y estas de hombres (7). 

Por todo ello, se prohibía tal diversión bajo pena de excomunión mayor 
latae sententiae ipso facto incurrenda. Sin embargo, desde su promulgación 
no se había vuelto a incidir en el tema, probablemente por la inexistencia 
en Sevilla de tal diversión, lo que no obstó para que los sevillanos se retraje-
sen los primeros días del carnaval. Pero ya desde el cuarto día aumentó la 
concurrencia, acudiendo el último día casi cuatro veces más personas que 
el primero. En ello debió influir el saber que también en Madrid habían sido 
autorizados estos bailes por Aranda. 

La recaudación total fue al final de 50.230 rales; deducidos 30.000 de 
gastos, quedó un beneficio de 20.230 reales, que fueron aplicados por Olavi-
de a sufragar los gastos del teatro del Duque. De la existencia de estos bailes 
en años posteriores sólo hemos podido recabar datos para 1769; según unas 
cuentas de la Superintendencia de Rentas de Sevilla de los caudales entrados 
en arcas para el nuevo teatro, los bailes de Carnaval de ese año rindieron 
30.973 reales, lo que demuestra una mayor aceptación por parte de los sevi-
llanos (8). No durarían mucho más, pues en 1773, sustituido Aranda en la 
presidencia del Consejo de Castilla, su sucesor publicó un decreto prohibien-
do los bailes de máscaras en todo el Reino. 

(7) (A)rchivo del (P)alacio (A)rzobispal de (S)evilla. Sec. Justicia. Serie Ordinarios. Leg. 
3.094. 

(8) (A)rchivo (H)istórico (N)acional. Consejos. U g . 1.259 (22). 



A pesar del evidente éxito de público, la nueva diversión no dejó de sus-
citar ataques por parte de los sectores más rigoristas del clero hispalense. 
En su introducción al reglamento, Olavide calificaba los bailes de «diversión, 
honesta por sí misma» (Punto I). Esta frase, aparentemente carente de im-
portancia, ocultaba toda una polémica, distante de estar resuelta: si el teatro 
en general y el baile en particular eran en sí mismos pecaminosos e inducto-
res del vicio o si, por el contrario, eran indiferentes, es decir, no intervenían 
para nada en los posibles vicios o pecados de los hombres. En este contexto, 
que no debía ser bien conocido por Olavide, que consideraba todo espectácu-
lo público como beneficioso para la sociedad, la afirmación arriba recogida 
sobre el baile no podía por más que aparecer como polémica. Es más, ello 
le valió a Olavide ser denunciado ante el Santo Oficio por el carmelita sevi-
llano fray José de la Asunción, lector de Teología en el convento de los Re-
medios. Pasada la denuncia al Consejo de Castilla, éste remitió un ejemplar 
del reglamento a una junta de teólogos para su calificación. Entre tanto emi-
tían su dictamen. Roda escribió el 8 de marzo a Olavide dándole cuenta de 
lo ocurrido y de que había llegado a oídos del propio Carlos III noticia del 
revuelo provocado en Sevilla por sus palabras, recomendándole recoger cuan-
tos ejemplares pudiera localizar y abstenerse en el futuro de afirmaciones tan 
tajantes. A los pocos días los teólogos dieron un dictamen condenatorio del 
escrito de Olavide; uno de ellos, el fraile mínimo Francisco Xavier Gonzá-
lez, conocido detractor del teatro, expresó que «es moralmente imposible que 
esta diversión sea honesta, porque las reglas dichas franquean a la humana 
fragilidad y miseria todas las proporciones que puede apetecer para obrar 
según los impulsos de la concupiscencia» (9). 

Olavide, en vista de esta sentencia, hubo de quemar cuantos ejemplares 
logró reunir, 478 en total; después escribió a Roda notificándoselo y aña-
diendo: «Yo quedo prevenido para estar con más cuidado y poner cuanta aten-
ción me sea dable, a fin de evitar se impriman en adelante expresiones que 
puedan tomarse en mal sentido» (10). 

Aunque no hay muchos más datos sobre la organización y vicisitudes 
del espectáculo hasta el año 1778, en vísperas de una nueva prohibición, sí 
podemos conocer con bastante exactitud el repertorio operístico entre 1767 
y 1778 merced a la Lista o Memoria de las Comedias y Operas y otras fun-
ciones ejecutadas en el Teatro de la calle de San Eloy de esta Ciudad de Sevi-
lla desde que se estrenó el 25 de diciembre de 1767 hasta que se concluyó 
en 29 de junio de 1778. Con otras noticias en aquel tiempo por D. José Gon-
zález de León y Esquivel, y copiadas por D. Félix González de León y La-
rraruri (11). 

(9) A.H.N. Inquisición. Leg. 3.046 
(10) Archivo General de Simancas. Gracia y Justicia. Leg. 979 ant. 
(11)Biblioteca Colombina de Sevilla, 73-3-8. 



Durante estos años, como hemos podido comprobar anteriormente, el 
clero sevillano no permaneció inactivo. Si bien la orden de permisión obvia-
ba cualquier resistencia, no evitaba el que la jerarquía eclesiástica se mantu-
viese vigilante ni que pretendiese intervenir en un cierto control de las repre-
sentadas, a fin de salvarguardar la decencia de las representaciones y las ex-
presiones vertidas en las piezas escénicas, lo cual, por otra parte, ya era con-
siderado en la misma orden original que autorizó el teatro y en los propios 
reglamentos publicados por Olavide. No obstante, el nuevo arzobispo, Fer-
nando Delgado y Venegas, sucesor desde 1776 del difundo Solís, más per-
misivo, quiso intervenir más directamente en el control, para lo cual nombró 
a Francisco de Paula Baquero, cura del Sagrario, revisor eclesiástico de las 
comedias, nombramiento fechado el 28 de febrero de 1777 (12). En virtud 
de este cargo, debía revisar todas las obras y piezas que fueran a ser repre-
sentadas, suprimiendo las frases inconvenientes o desechando toda la obra 
si fuese necesario. 

Como era de suponer, ni Olavide ni Chacón estaban dispuesto a dejarse 
fiscalizar, a parte de que tal revisión retrasaría bastante los estrenos. Olavide 
aseguraba que él mismo garantizaba la decencia y propiedad de las represen-
taciones, si bien lo entendía en forma bien distinta a lo que lo haría Baquero. 
De todas formas, el recuerdo de lo ocurrido con el reglamento de los bailes 
de máscaras le haría ver la conveniencia de no enfrentarse frontalmente con 
el arzobispo, por lo que admitió la presencia del revisor eclesiástico. A través 
del informe que éste rindió al arzobispo el 1 de marzo de 1779 (13) sabemos 
los medios de los que se valieron Olavide y Chacón para evitar el control 
eclesiástico. En primer lugar, solían entregarle de una vez tres o cuatro volú-
menes de comedias; como tardaría bastante en revisarlas todas, ello permitía 
a Chacón representarlas bajo el pretexto de se había retrasado en sus censuras. 
Otra artimaña empleada era entregarie los textos el día antes o la misma ma-
ñana del día en que se iban a representar, con idénticos resultados a los ante-
riores. Finalmente, en muchas ocasiones recurrieron simplemente a representar 
obras no revisadas, en claro gesto de desprecio hacia la figura del revisor. 

El resultado fue que «en el año 77 fueron muchas las piezas que se repre-
sentaron sin revisar, y en el año de 78 todas las más» (14). 

La clara actitud de Olavide no sirvió sino para enemistarse aún más con 
la jerarquía eclesiástica, la cual aprovechó inmediatamente la posibilidad que 
le ofreció el proceso inquisitorial de Olavide en 1778 y su ausencia de Sevi-
lla para iniciar una fuerte campaña en contra del teatro. 

(12) A.P.A.S. Sec. Justicia. Serie Ordinarios. Leg. 3.095. 
(13) Ibid. 
(14) Ibid. Este informe incluye una interesante lista de obras representadas en esos años, 

separando las revisadas de las no revisadas. 



El teatro de San Eloy, que había sido construido provisionalmente en 
principio, tras once años de uso constante comenzó en 1777 a acusar su mal 
estado, hasta tal punto que hubo de suspenderse las actuaciones en él el 2 
de enero de 1778. Chacón, para no perder su clientela, dividió su compañía 
en dos grupos: uno de ellos actuaría en el Alcázar y otro en un local de Tria-
na, junto al convento de los Remedios. Las representaciones se iniciaron pron-
to, el 11 de enero, representándose en el Alcázar la ópera La Frascatana, 
de Paisiello. En ambos locales se ofrecía óperas los jueves y domingo por 
la noche, ocupándose el resto de la semana con comedias en funciones de 
tarde y noche. 

El 30 de abril, acabadas algunas obras de urgencia, volvió a abrir sus 
puertas el teatro de San Eloy; sin embargo, las condiciones de trabajo duran-
te las obras habían dejado a Chacón sin Compañía, por lo que hubo de orga-
nizar otra rápidamente. Sin embargo, su calidad era bastante deficiente y el 
público dejó de acudir progresivamente. El empresario no pudo entonces ha-
cer frente a las deudas contraídas en las reparaciones y optó simplemente por 
desaparecer de Sevilla. 

En la caída del interés del público debió intervenir también la nueva cam-
paña eclesiástica en contra del teatro, iniciada ya desde finales de 1776 con 
una misión apostólica del famoso orador fray Diego José de Cádiz, que ex-
hortó a los sevillanos a no acudir al teatro mostrándoles los peligros espiri-
tuales derivados de hacer lo contrario. Esto aguijoneó al arzobispo, que co-
menzó una campaña de moralización pública general. Así, por ejemplo, con-
siguió del Consejo de Castilla una Real Provisión que prohibía tajantamente 
las veladas que solían organizarse en las noches del Jueves Santo en las pla-
zas; prohibía también en tal noche los paseos y «ningún estímulo de prevari-
cación ni escándalo». Asimismo, se hacía extensiva la prohibición a todas 
las vísperas de los santos (15). 

Como se ve, es perseguida toda diversión pública, con lo que el teatro 
y la ópera pasaban a ser los principales enemigos y no sólo en Sevilla, pues 
en 1778 fueron prohibidos en Granada (16); en 1779 lo serían, como ahora 
veremos, en Sevilla, además de Ronda; en 1780 sería en Jaén y en 1871 en 
Morón, Antequera y Alcalá la Real, interviniendo activamente en todos es-
tos casos Diego de Cádiz, el orador sacro más popular de la época. 

Dado el ambiente general reinante, el ayuntamiento hipalense ejecutó otro 
de sus ya conocidos cambios de estrategia; Olavide procesado y condenado, 
Aranda en París desde 1773 como embajador, el nuevo arzobispo mucho me-
nos permisivo que Solís y el pueblo excitado con las predicaciones de fray 
Diego, tuvo que replantear su postura, si bien esperó para actuar a que llega-
se el nuevo asistente y observar su actitud ante el asunto. 

(15) R.P. de 17 de marzo de 1778. A.P.A.S. Sec. Gobierno. Asuntos despachados. Leg. 45. 
(16) A.M.S. Sec. Conde del Aguila. T. 62 en fol. núm 67. 



El teniente de asistente por la ausencia de Olavide, Juan Antonio de San-
ta María, había empezado en enero de 1779 a tratar con el einpresario Do-
mingo Framalla el establecimiento de una «Compañía de operistas, baylari-
nes y baylarinas» (17). El asunto aún no estaba concluido cuando llegó el 
nuevo asistente, Francisco Antonio Domezain, el 18 de febrero. Menos auto-
ritario que Olavide, pero más cauteloso, lo primero que hizo fiie informar 
al ayuntamiento del asunto en el cabildo del 23 de febrero; el acuerdo capitu-
lar merece ser citado in extenso por el interés de sus palabras: 

Acordose de conformidad: Habiendo el Sr. D. Francisco An-
tonio Domezain, Assistente de esta Ciudad que preside este Ca-
vildo, traido a el extracto la Serie de todo lo que acahecio aqui, 
en asumpto de representaciones teatrales de un siglo a esta par-
te, con motibo de la pretensión, hecha por Domingo Framalla, 
para establecer una Compañía de Operistas, Baylarines y Bayla-
rinas, de cuyo asumpto, empezó a tratar con el Sr. D. Juan An-
tonio de Santa María (...) y no se halla cerrado el trato, en lo 
que dicho Sr. Theniente procedio, como hizieron los últimos Se-
ñores Asistentes, D. Ramón de Larumbe, y D. Pablo Olavide, 
y facultades de su empleo, sin interbencion, ni noticia alguna 
de la Ciudad, quien desde la Cesación de Comedias Año de mil 
seisciento sesenta y nueve, á solicitado constantemente (y de 
acuerdo con su Asistente, hasta este último tiempo) no se resta-
blezca tal genero de dibersion f>or los motibos y razones que a 
consecuencia de la Orden del Excmo. Sr. Conde de Aranda (...) 
expuso por Ynforme (...) Y querer para el Sr. Asistente favore-
ciendo a la Ciudad oyr su dictamen, pareciendole, puede corres-
pondería entender en lo relativo a Teatros, como asumto de Po-
licía. La Ciudad despues de dar a su Señoría las mas debidas 
gracias por la atención y consideración que le merece (...) cree 
de su precisa obligación representar de nuebo a S.M. lo mismo 
que hizo presente en el Ynforme citado que reproduce, y corro-
bora con la esperiencia, reciente, y sensible, tenida durante do-
ze años de los efectos del teatro de este pueblo, que si no han 
sido Estrepitosos y Funestos, como los del siglo anterior, son 
tales que algunos pretende borrar la memoria, e iguales en los 
otros incombenientes a que expone los dibertimientos comicos, 
y aun mas extensos y perjudiciales en el presente tiempo, por 
la distracción y disipación, que Juntas al moderno Lujo, pierden 
la Jubentud, y arruinan las familias, notándose que se há apode-
rado de las Jentes un espíritu de dibersion, el qual les haze hazer 
profesion de ella, olbidando la aplicación a la propia de cada 

(17) Ibid, núm. 69 



Yndividuo, hasta un extremo que recela la Ciudad, que en las 
actuales circunstancias, no produzcan el deseado fruto, las Sa-
bias probidencias del consexo en orden á hazar este pueblo 
Yndustrioso, mientras subsistiere este, que es uno de los maio-
res obstáculos, y divide el tiempo, entre los espectáculos, y la 
Ociosidad. Esta es la queja, este el Clamor común, de las perso-
nas que tienen conocimientos solidos, y berdadero Patriotismo, 
en este Pueblo, viendo la relajación de costumbres, que prepara 
maiores males. A la Ciudad pues, en tales Circunstancias, la ftiera 
de gravísimo Cargo, y responsavilidad, para con Dios y el Rey, 
estarse mas tiempo pasiba, de dejar de dirixir a S.M. una mui 
sumisa y reherente representación a fin de que Su Soberana pie-
dad, se digne mandar Cesar aquí las representaciones teatrales 
de qualquiera especie, y que nunca se buelba a Yntroducirlas, 
como lo acaba de conzeder, a algunas de las principales Capita-
les del Reyno, que acaso no podían alegar, tan Urgentes Moti-
bos... (18). 

Conocida la opinión del Ayuntamiento, Domezian, antes de actuar, qui-
so conocer el posible apoyo social al espectáculo; para ello pidió a Framalla 
una lista de todos los que se hubiesen abonado para la temporada. El 27 de 
febrero escribió a manuel Ventura Figueroa, Gobernador del Consejo, que 
en tal lista «sólo hay cuatro personas de distinción, y lo demás son emplea-
dos subalternos, comerciantes, cajeros y otras clases, que no aventajan a es-
tos últimos, y algunos militares en corto número»; es por ello por lo que de-
cide elevar al Consejo la representación del cabildo, al tiempo que explica 
a Figueroa en la misma carta los motivos de su actuación: 

[Por mi] verdadero conocimiento de lo que es Sevilla y el 
delicado modo de pensar en la materia por todas las clases de 
gentes, señaladamente por la Nobleza y Estado eclesiástico, re-
flexionando que el cimiento de mi reputación en el gobierno de 
este gran Pueblo se ha de fundar en los primeros pasos y accio-
nes, he creído debía llevar al Ayuntamiento la pretensión de Fra-
malla (19). 

Ante el gesto ostensible de debilidad de Domezain, el ayuntamiento, co-
mo se ha visto, decide apoyar plenamente la campaña anti-teatro poniéndose 
al frente de la misma mediante la petición al Rey; logra así recuperar el pres-
tigio local en cuanto al ejercicio del poder, perdido durante el mandato de 
Olavide. Para afirmar su protagonismo en el tema, es encargado el Síndico 
Personero de entrevistarse con el secretario del arzobispo para comunicarle 

(18) A.M.S. Actas Capitulares. T. 59. Copia en Escrib. siglo XIX. T. 92. Leg. 1, ff. 51-52. 
(19) A.M.S. Carta de Domezian a Ventura Figueroa, 27 febrero 1779. 



la postura capitular y pedir el apoyo del prelado. El secretario, Ignacio Zal-
duendo y Luquín, a su vez, informa el 3 de marzo al arzobispo de la entre-
vista y le expone su opinión: 

Desde que V.Eminencia entró en Sevilla, hemos oido 
mcesantemente, ya en los púlpitos, a los predicadores de mejor 
nota; ya en conversaciones particulares a las personas de buen 
juicio; los perjuicios y graves daños que atrahen las Comedias, 
y Theatros á esta Ciudad, hemos experimentado que la parte me-
jor, y mas sana del Pueblo, las aborrece, y no las frecuenta, pues 
apenas se ven por casualidad, quatro ó seis personas de las mu-
chas que componen la nobleza, que asistan al theatro, y habién-
donos encargado V.E. a sus dependientes, que celásemos sobre 
la asistencia del Clero, se hallaron mui pocos que necesitasen 
de correcion(...). No obstante no dexa de haber algunas perso-
nas que fomentan los theatros, y por sus propios intereses, ó por 
su genio. 

Concluye resumiendo: 
Señor este Pueblo no quiere Comedias, ni otras representa-

ciones Theatrales(...). El Cavildo secular, las aborrece, como 
parece de sus Acuerdos: La gente de primera Nobleza, de jui-
cio, de prudencia, y el Clero Secular y Regular, las abomina, 
y detesta, y no asisten a sus representaciones, los Jornaleros, y 
gente común, porque no pueden concurrir, sin detrimento de sus 
familias, y el preciso jornal, que necesitan ganar para mantenerlas. 

A raíz de este informe, el arzobispo Delgado optó por intervenir perso-
nalmente ante el Consejo, escribiéndole su petición y sus razones el 23 de 
marzo. El efecto conjunto de ambas instancias, la municipal y la arzobispal, 
junto con el informe del propio Domezain, fue inmediato; el 30 de marzo 
remitió el Consejo al Asistente la siguiente Real Orden, escueta pero 
terminante: 

En vista de lo que V.S. tiene representado, y últimamente 
ha manifestado el Zelo Pastoral del M.R. Cardenal Patriarca Ar-
zobispo de ese Diozesi (sic) relatibo a los graves daños que se 
experimentan en la continuación de las diversiones teatrales en 
esa Ciudad, y los Lugares de su comprehension, se ha conside-
rado combeniente que se suspendan por aora, y hasta nueba Pro-
videncia lo que prevengo a V.S. para su cumplimiento havisan-
dome de haverlo ejecutado. 

De nuevo la misma indefinición que nada aclaraba: «se suspendan por 
aora, y hasta nueba Providencia»; todo seguía igual, dispuesto para iniciar 
de nuevo el proceso de admisión en cuanto las actitudes se relajasen o las 
estrategias variasen. 



En cabildo del 9 de abril fue leída, con clara satisfacción, la anterior or-
den, acordándose 

Se obedezcan, y cumplan, puntualmente, dichas ordenes, en 
laparte que toca a la ciudad. Y se den las correspondientes gra-
cias (...) al Señor Governador [del Consejo], manifestando el 
reconocimiento devido, y que la Ciudad espera, llena de con-
fianza en el favor de S.E. obtener del Real Consejo, la Anclada 
decisión, que termine este grabe asumpto, como tiene represen-
tado. Y haviendo Ynfluido tanto como es evidente para el ecxito 
de esta pretensión, la alta recomendación, y apoyo que halló en 
el Zelo Verdaderamente Pastoral del Eminentísimo Señor Car-
denal Patriarca, Nuestro Arzobispo, no solo se escriba iguahnente 
por Ciudad (...), sino con la suplica de que quiera dispensarla 
igual protección hasta el entero logro de los deseos de la Ciu-
dad, pues nadie conoze mejor (...) la solidez de los fundamen-
tos, y Justicia de la causa que mobieron la Ciudad, y piden una 
determinación que le ponga a cubierto para siempre de las Sor-
presas de los Contrarios de la Virtud publica... 

A su vez, el cardenal contestó el 23 de abril: 
MUÍ Sr. mió, y de mi mayor aprecio: estoi muy agradecido 

a V.E. por su carta de atención, y singularmente por haver su 
zelo proporcionado la ocasion que siempre he deseado, y deseo 
de desterrar de este Pueblo, y de todo el Arzobispado la pestífe-
ra diversión de las Comedias y no debe dudar V.E. que no per-
deré ocasión de reclamar por su absoluta prohibision ni qual-
quiera o.tra, que me facilite el servir a V.E. 

El ayuntamiento podía estar satisfecho: no sólo había recuperado la ini-
ciativa y la primera instancia de autoridad de la ciudad, sino que lo había 
logrado ganándose el pleno apoyo del arzobispado, con el que las relaciones 
alcanzan en este punto el mayor grado de firmeza desde hacía justamente un 
siglo. Alianza circunstancial, sin embargo, que durará escasamente una dé-
cada, al menos en lo que al teatro y la música escénica se refiere. 



REPERTORIO DE OPERAS Y ZARZUELAS REPRESENTADAS EN 
SEVILLA ENTRE 1767 Y 1779 

Incluimos a continuación la relación de óperas y zarzuelas que se repre-
sentaron en el teatro de San Eloy de Sevilla durante el período en que Olavi-
de estuvo al frente de la Asistencia sevillana, según la Lista de González de 
León a la que con anterioridad nos hemos referido. Hemos de aclarar que 
dicha hiente solo nos transmite los títulos de las obras y las fechas de sus 
representaciones, sin ofrecer dato alguno sobre sus autores. En consecuen-
cia, hemos tenido que recurrir a su identificación a través de los títulos por 
comparación con los que aparecen identificados para otras ciudades e s p a c -
ias, como Madrid, los Reales Sitios, Barcelona, Pamplona o Valencia. Para 
ello hemos utilizado los datos que aparecen en los clásicos sobre la historia 
de la opera en España, esto es. Carmena y Millán, Cotarelo y Mori, Subirá 
etc a pesar de lo cual han quedado títulos sin identificar. Para conocer eí 
éxito o fracaso de cada obra, añadimos entre paréntesis, después del año o 
anos de su representación el número de funciones. 

P é r e z ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^^^^ Metastasio y Davide 

EL AMANTE DESPECHADO. 1777 (1). Opera. 
EL AMOR SIN MALICIA. 1776 y 1777 (7). Opera bufa. 

A n f o ^ ? ASTROLOGOS O VISIONARIOS. 1777 (3). Opera de Pasquale 

BIZARRIA DE LOS HUMORES Y EL REINO DE LOS LOCOS 1777 
y 1778 (4). Opera. 

LA BUENA FILIOLA. 1774 y 1775 (11). Opera bufa de Nicola Piccini 
LOS CAZADORES. 1768 y 1772 (5). Zarzuela sobre texto de Ramón 

de la Cruz. 

EL CELOSO CON MOTIVO. 1776, 1777 y 1778 (14). Opera. 
LA CONDESITA O LA DAMA MELINDROSA. 1777 y 1778 (2) 

Opera. ^ ^ ' ' 

LA CRIADA ASTUTA. 1777 (2). Opera de Alessandro Tellici 

ECIO TRIUNFANTE EN ROMA. 1771 y 1774 (10). Opera de Tomaso 
Traietta sobre texto de Metastasio. 

, NADIE NO SE META NADIE O EL BUEN MARIDO. 
1772, 1773 y 1774 (17). Zarzuela de Fabián García Pacheco sobre texto de 
Kamon de la Cruz. 

EL ESPOSO BURLADO. 1777 (1). Opera. 
EL FINGIDO PETIMETRE DE PARIS. 1778 (2). Opera. 
EL FINGIDO PRINCIPE DE CALICUT. 1776 y 1777 (6). Opera. 



LOS FONCARRALERAS. 1774 (4). Zarzuela de Ventura Galván con 
texto de Ramón de la Cruz. 

LA FRASCATANA O LA SIMPLE FINGIDA. 1777 y 1778 (15). Ope-
ra de Paisiello sobre libreto de Goldoni. 

EL HEROE DE LA CHINA. 1774 (4). Opera de Paisiello sobre libreto 
de Metastasio. 

LA ISLA DE AMOR. 1775, 1776 y 1777 (14). Opera de Sacchini. 
LA JARDINERA BRILLANTE. 1777 y 1778 (11). Opera. 
LOS JARDINEROS DE ARANJUEZ. 1771 y 1772 (9). Zarzuela de Pa-

blo Esteve. 
LA JOVEN ISLEÑA. 1777 (2). Opera. 
LA JOYA REAL. 1768, 1771, 1772, 1774, 1775 y 1777 (21). Opera 

de Corradini. 
LAS LABARDORAS ASTUTAS. 1776 (4). Zarzuela apartir de una ópera 

de Piccini. 
EL LICENCIADO FARFULLA. 1776 y 1777 (6). Zarzuela de Antonio 

Rosales a partir de un libreto de Ramón de la Cruz. 
LA MAJESTAD EN LA ALDEA. 1771, 1772 y 1774 (14). Zarzuela 

con texto de Ramón de la Cruz. 
EL MAGICO BROCARIO. 1774 y 1775 (10). Opera de Coradini. 
LA MESONERITA. 1777 (3). Zarzuela de Antonio Palomino con texto 

de Ramón de la Cruz. 
EL NOVIO BURLADO. 1777 (2). Opera. 
EL REINO DE LOS LOCOS. 1777 y 1778 (5). Opera. 
EL REY EN LA CAZA. 1776 (3). Opera. 
LAS SEGADORAS DE VALLECAS. 1772 (4). Zarzuela de Antonio 

Rodríguez de Hita sobre texto de Ramón de la Cruz. 
EL TIO Y LA TIA. 1778 (1). Zarzuela «burlesca» de Antonio Rosales 

y texto de Ramón de la Cruz. 
LOS TRES AMANTES BURLADOS. 1777 y 1778 (12). Opera. 
LOS TRES JOROBADOS. 1776 (3). Zarzuela. 

Andrés J. MORENO MENJÍBAR 
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